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SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO  

ESTE-ALCOSA-TORREBLANCA 

 

 

ACTA 

 

FECHA: 22 DE FEBRERO DE 2017 

 

En la Ciudad de Sevilla, en la fecha y hora que al 

margen se expresan, se reúnen en el Edificio Los 

Luceros sito en la Plaza de los Luceros nº 9 

(Alcosa), bajo la Presidencia que también se 

indica, los miembros de la Junta Municipal del 

Distrito que a continuación se relacionan, al objeto 

de celebrar la sesión plenaria de la Junta 

Municipal del Distrito Este Alcosa Torreblanca, 

con asistencia de la Sra. Secretaria que da fe de la 

presente.  

  

HORA: 

Comienza:         Termina: 

   17,00               18,30    

 

SESIÓN: 

EXTRAORDINARIA 

 

 

CONVOCATORIA: 

UNICA 

 

 

 

 PRESIDENTE: ILTMA. SRA. Dª ADELA CASTAÑO DIÉGUEZ__________________. 

 DIRECTORA GENERAL DEL DISTRITO ESTE ALCOSA TORREBLANCA. 

 Dª MARÍA VICTORIA OLÍAS MORÁN______________________________________. 

 

ASISTEN LOS SIGUIENTES MIEMBROS DE LA JUNTA MUNICIPAL 

                        

POR EL GRUPO SOCIALISTA 

Dª PETRA AGUEDA GONZÁLEZ ENDEVOETS_________________SI______________ 

Dª. VIRGINIA VEGA IGLESIAS________ ______________________SI______________ 

D. AGUSTÍN CAÑETE CARMONA____ _______________________SI______________ 

Dª AURORA GARCÍA QUIRÓS____________________________SI_____________ 

 

POR EL GRUPO POPULAR 

D. JORGE MARTINEZ SOTO_________________________________SI______________ 

D, RAMÓN BULNES SUAREZ________________________________NO_____________ 

 

POR EL GRUPO PARTICIPA SEVILLA 

D. SALVADOR BRACERO LÓPEZ ____________________________SI______________ 

D. JOSÉ LUIS MILLÁN GAMAZA_____________________________SI______________ 

 

POR EL GRUPO CIUDADANOS 

D. JOSÉ AVILÉS VEGA______________________________________SI______________ 

Dª FATIMA KANDOUSSI ALAQUI____________________________SI______________ 

 

POR EL GRUPO IZQUIERDA UNIDA 

D. JOSE ANTONIO RUIZ GORDILLO_________________________NO_____________ 
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POR ASOCIACIÓN DE VECINOS ANTONIO MACHADO 

D. MANUEL LÓPEZ GONZÁLEZ_____________________________SI_____________ 

 

 

POR ASOCIACIÓN DE VECINOS GENTE DEL ESTE 

D. ANTONIO MUÑOZ HABAS_______________________________NO______________ 

 

POR ASOCIACIÓN DE VECINOS ENTREPUENTES 

D. ANTONIO MORÓN OLIVEROS____________________________NO_____________ 

 

POR ASOCIACIÓN DE VECINOS CASA DEL BARRIO. 

D. ANTONIO MUÑOZ VARGAS______________________________SI______________ 

 

POR AMPA CARACOL 

Dª SUSANA BERNAL TEJADA_______________________________NO_____________ 

 

POR AMPA BURINA 

Dª ANTONIA GUTIERREZ MATA____________________________NO_____________ 

 

POR ASOCIACIÓN MUJERES GAIA 

D. LUZ DIVINA AVILÉS RUBIO_____________________________NO ______________ 

 

POR EL HOGAR DEL PENSIONISTA LA UNIÓN 

D. ANTONIO GUISADO GÓMEZ______________________________SI______________ 

 

POR AGRUPACIÓN DE INTERCOMUNIDADES DE ALCOSA 

D. RICARDO MOLINERO GÓMEZ_____________________________SI____________ 

 

POR PEÑA BÉTICA MANUEL CASTAÑO 

D. ANTONIO PÉREZ MARTÍNEZ______________________________NO____________ 

 

POR ASOCIACIÓN CABALGATA REYES MAGOS 

D. CARLOS MATEOS TERNERO______________________________NO_____________ 

 

SECRETARIA: FÁTIMA GARCÍA RUBIO 

 

 

Único.- Información sobre el Proyecto de Presupuesto Municipal. (Se adjunta al 

Acta) 

____________________________________________________________________ 

La Sra. Presidenta comienza su exposición informando que se actualmente lo que 

hay es un proyecto de Presupuestos para el año 2017, que todavía no están 

aprobados. El proyecto actualmente ha salido de la Comisión de Hacienda y hay que 

llevarlo a Pleno. 

Por parte de la Sra. Presidenta se procede a explicar los hitos o datos más 

significativos del Proyecto de Presupuesto Municipal para 2017, así como su 

comparativa con los de años anteriores, y los datos sobre ejecución presupuestaria 
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del ejercicio 2016. (Se acompaña al Acta el documento con la información y los 

datos expuestos por la Sra. Presidenta)  

Terminada la exposición por la Sra. Presidenta, se concede el uso de la palabra a los 

representantes de las entidades y de los Grupos Políticos:  

El representante de la Asociación Agrupación de Intercomunidades de Alcosa quiere 

saber qué cuantía hay para Alcosa en el Presupuesto de Urbanismo, que no es el 

propio del Distrito, sino que es del Presupuesto de Ciudad. 

La misma pregunta se realiza por el representante de la A. VV. Antonio Machado. 

Ambas entidades se refieren a la rehabilitación integral de Alcosa. No quieren que 

pase a 2018 por falta de presupuesto, que se haga en 2017. 

El representante del Grupo Ciudadanos explica que su Grupo está de acuerdo con 

muchas de las cuestiones que se plasman en el proyecto de Presupuestos, lo que 

esperan es que se apruebe. 

El representante del Grupo Participa Sevilla explica que hoy por hoy hay un Proyecto 

de Presupuestos porque Participa Sevilla así lo ha querido. No han dicho que sí a este 

Proyecto, al Presupuesto, pero si han permitido que el Gobierno elabore y presente 

este Proyecto. Ha sido gracias a la abstención técnica de Participa Sevilla. 

El representante del Grupo Popular quiere que desde Participa Sevilla se le explique 

la diferencia entre abstención técnica para este año 2017 y la votación en contra del 

año 2016. Su Grupo no ha recibido de la Junta Municipal del Distrito ningún 

Proyecto de Presupuesto, ni tampoco ningún otro miembro de la Junta. Es bueno que 

los presupuestos crezcan, pero es necesario que además se ejecuten, si no carece de 

sentido el aumento. Quiere tratar varios puntos: 

1.- Respecto al cumplimiento del ejercicio 2016 en el 97%, decir que se refiere a los 

Capítulos II y IV, gastos corrientes, pero ¿qué pasa con las inversiones, Capítulo VI? 

En ese Capítulo no se ha llegado a ese porcentaje y muchas cuantías van a abonarse 

bajo el Presupuesto de 2017.  Inversiones: de 729.000 euros se ha quedado sin gastar 

299.982 euros y 68.000 euros se han quedado para 2017. Plan Decide: de más de 

300.000 euros aproximadamente, se han quedado sin gastar 213.507 euros y 41.000 

se van a pagar en 2017. Hay carencias por parte del Distrito, no se ejecutan los 

presupuestos en su totalidad, por eso no basta con aumentarlos. No vale de nada 

aumentar los presupuestos para el Distrito si después no se ejecutan. 

2.- Respecto a la ejecución del presupuesto en el 85% en el año 2016, decir que no es 

cierto, por todo lo explicado 

3.- Respecto a la  P.I.E., decir que es cierto lo que ha dicho la Sra. Presidenta pero 

hay que explicar por qué, no basta sólo con dar el dato, sino que es conveniente 

explicar el por qué. 

4.- Hay muchas promesas sin cumplir, hay muchas carencias todavía en el Distrito, 

que no se arreglan sólo con aumentar los presupuestos. 
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5.- En el Proyecto de Presupuesto que se presenta no hay partida alguna para el 

Metro. 

6.- Respecto a la rehabilitación de Alcosa. Si ahora se pone en marcha cualquier 

Convenio, ¿de dónde va a salir el dinero? 

El representante del Grupo PSOE explica que se trata de un Proyecto de 

Presupuestos muy beneficioso para el Distrito, en 2015 su cuantía era de 1.100.000 

euros y para 2017 se aumenta en más de 500.000 euros y pasa a un montante de 

1.600.000 euros. Esto es fruto del trabajo bien hecho. En 2016 se destinaron a 

inversiones 600.000 euros, y se ha licitado el 134%, gracias a las reinversiones que 

se han hecho de las bajas. Se han ejecutado los proyectos del Plan Decide, y las bajas 

que se han producido también se han reinvertido. Se ha hecho un buen trabajo, con la 

colaboración de las Entidades. Los hechos son irrefutables. En Torreblanca el 

Bulevard y obras de Emasesa, en Sevilla Este, San Ildefonso, y también en Alcosa. 

Precisamente como se ha hecho un buen trabajo se ha aumentado el presupuesto. Se 

ha pasado de 300.000 euros en inversiones a 700.000. En 2017, Urbanismo va a 

acometer obras en Plaza Azahín,  Peromingo, José Muñoz San Román…….Se trata 

de unos Presupuestos que en su conjunto creen en los barrios. 

La Sra. Presidenta interviene para aclarar. Ha habido tres Comisiones de Hacienda. 

En ellas tanto el Grupo Popular como Izquierda Unida han bloqueado que el 

Proyecto de Presupuesto vaya al Pleno. El Grupo Popular ha votado enmiendas al 

Grupo Izquierda Unida incluso de Presupuestos Participativos. Ha sido Participa 

Sevilla quien con su abstención técnica ha desbloqueado esta situación. Eso con 

independencia de lo que después se vote en el Pleno. Que se impida un debate 

democrático es algo que deben saber los ciudadanos. Si es cierto que el 97% del 

Presupuesto del Distrito 2016 se ha ejecutado, y es más, los Proyectos del Decide no 

sólo se han ejecutado, sino que las bajas producidas se ha reinvertido en otros 

proyectos de entidades que se habían quedado a la cola. También va a haber dinero 

del Ayuntamiento para la rehabilitación de Alcosa, habrá que ver si el Gobierno 

Central también lo pone. Las obras en 2016 en el Distrito han sido evidentes en 

Sevilla Este,  en Alcosa y en Torreblanca. Tanto por parte de Urbanismo como por 

parte del Distrito. Hoy también se ha anunciado que se va a desbloquear la cuestión 

histórica del acceso al Carlos V, también la del muro de la calle Arahal y la de la 

calle José Muñoz San Román. El tema de la calle Aldaya en Alcosa también se ha 

desbloqueado. Todo es manifiestamente mejorable, pero la realidad es la realidad y 

lo demás es juego político. Parece que escuece que se están haciendo cosas y se estén 

desbloqueando situaciones históricas. En cuanto a la rehabilitación de Alcosa, decir 

que el Ayuntamiento dará el dinero que le corresponde y sabe que la Junta de 

Andalucía también lo aportará, no sabe si el Gobierno Central tiene la misma 

disposición. Actualmente el proyecto de la Plaza de Azahín se está licitando 

El representante de la Agrupación de Intercomunidades de Alcosa manifiesta que no 

han recibido información ni contestación alguna del Consejero que se comprometió 

en la reunión que tuvieron. 

El representante del Grupo Ciudadanos interviene para explicar que ellos ya tenían 

los deberes hechos desde noviembre, pero que el Grupo PSOE, hasta enero no ha 
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llevado el proyecto a la Comisión de Hacienda. Todos haciendo política han estado 

retrasando el tema. Si tiene que decir que la actitud del Grupo Popular es ya 

lamentable. No se puede hacer política y no ser claro con los ciudadanos. Participa 

Sevilla ha hecho un acto de sensatez absteniéndose.                                                                                                                                                                                   

El representante del Grupo Participa Sevilla explica que en 2016 su Grupo voto no a 

los Presupuestos de 2016 porque las partidas contempladas en el mismo no eran 

suficientes ni se referían a cuestiones que Participa Sevilla llevara en su programa 

electoral. Además no querían enmiendas a puertas cerradas. Hoy se sabe 

perfectamente quien ha votado si o no a las enmiendas. Desde Participa Sevilla 

refieren que están muy contentos de cómo se han negociado los Presupuestos, con 

transparencia y a puertas abiertas. Son los Presupuestos que mejor se están 

negociando. 

El representante del Grupo Popular considera que estamos en una democracia y por 

tanto no se puede demonizar la actuación de un Grupo Político porque no se esté de 

acuerdo. Quiere  contestar al Grupo PSOE que las bajas reinvertidas siempre han 

existido, que no son exclusivas de este gobierno, y que precisamente son posibles 

gracias al Perfil del Contratante, que se instauró con el Gobierno de Zoido. Vuelve a 

repetir que de los documentos oficiales que están colgados en la web se puede 

deducir fácilmente que no son ciertas las afirmaciones que ha realizado la Sra. 

Presidenta sobre los Presupuestos de 2016. Reitera que de las Inversiones previstas, 

de 729.000 euros se han quedado sin gastar 299.982 euros y 68.000 euros se han 

quedado para 2017. Plan Decide: de más de 300.000 euros aproximadamente, se han 

quedado sin gastar 213.507 euros y 41.000 se van a pagar en 2017. Hay carencias por 

parte del Distrito, no se ejecutan los presupuestos en su totalidad, por eso no basta 

con aumentarlos. No vale de nada aumentar los presupuestos para el Distrito si 

después no se ejecutan. 

El representante del Grupo PSOE interviene para decirle al representante del Grupo 

Popular que en esta vida la coherencia es muy importante. El Partido Popular ha sido 

muy irresponsable, y ahora le da coraje que a día de hoy haya presupuestos a punto 

de aprobarse. También le da coraje que se haya ejecutado el 97% del Presupuesto. Le 

hubiera encantado que el Presupuesto no se aprobara hasta junio para que no se 

pudiera ejecutar por falta de tiempo, aunque sea en perjuicio de los ciudadanos y la 

Ciudad de Sevilla. Considera que hay que ser más responsable. 

La Sra. Presidenta explica que es cierto que el año pasado se negoció a puerta 

cerrada con los distintos Grupos Políticos, al no tener mayoría se tiene que negociar. 

Precisamente por eso, hasta enero de este año no se ha podido llevar el Proyecto de 

Presupuesto a la Comisión de Hacienda. En este Proyecto de Presupuesto van 

aproximadamente 19 millones cuatrocientos mil euros en enmiendas. Determinados 

Grupos Políticos lo que quieren es retrasarlo todo, y conseguir que los Presupuestos 

se aprueben lo más tarde posible y que así no haya tiempo para ejecutarlos. Parece 

que escuece mucho que las cosas vayan saliendo para delante. Como no se pueden 

criticar todas las actuaciones que se están llevando a cabo en los barrios lo que se 

hace es bloquear situaciones. Esta es la estrategia seguida por algunos Grupos 

Políticos. Respecto a la rehabilitación de Alcosa quiere aclarar que se espera que la 
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Junta de Andalucía ponga el dinero, pero va a ponerlo en conocimiento del Alcalde 

para que pida información a la Junta. 

Finalmente y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Presidenta levanta la sesión 

a  la hora arriba señalada. 

 

 

            LA PRESIDENTA                                        LA SECRETARIA 

  

 

  ADELA CASTAÑO DIÉGUEZ        FÁTIMA GARCÍA RUBIO 
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